
Año /959 NÉm. 123

Ejemplar: , 1 peseta
Atrasado 3 >
Suscripción año 450 >
- - - - - - - - - ,—,- - - - - - - - - - - - - - - -
Administración y venta en 

la Intervención de la 
Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad- 
wikirán, para su inserción, 
comunicaciones que n® ven- 
ga»’registrad as del Gebier- 
■o Civil déla provincia]

j

Jueves, 10 de dioiembre

PweOTo de insereidw

Lo® «(fietos y anuncios de 
particulares y oficiales 
sea* de pago, satisfarán (S 
razón de 2'50 pesetas por 
kINEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a n: 
aón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, chbI- 
q»era que sea el origen M 
edicto.

Los interesados acredito- 
rán antes de la publicad^ 
y por medio de la corres^pn- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe e® fe 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales^ sin cuyo requisito 
■o se insertarán.

(Bom m K u
MltU
CIRCULÁR

• 32btí

(Higiene y Sanidad Vetscinaria)

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo dispuesto en ©Particu
lo 140 del vigente Reglamento de Epi- 
zootias; se declara oficialmente ex
tinguida, la enfermedad denominada 
fiebre ai tosa y vulgarmente llamada 
glosopeda o patera en el ganaao tevi- 
no del término mcpal. de Viguera. 
y/jue íuc declarada oficialmente con 
fecha 28 de septiembre de 1959.

Lo que' se hace público pata gene
ral conocimiento.

Logroño, 1 de diciembre dd 1959.

£1 Gobernador civil,

OipiitaiióDj logioio
. ANUNCIO

Aprobados en el día de hoy per el 
.Pleno de esta Exema. Diputación en 
sesión extraordinaria convocada ai 
efecto, ei Presupuesto provincial or
dinario, las Bases de ejecucioí' del 
rjfemo y el Presupuesto especial del 
Servicio de Recaudación de Contri
buciones e impuestos del Estado, co- 
I respondientes al, ejercicio de 1960, 
en cumpiimiáito del artículo 682 de 
3a vigen,íe Ley de Régimen Local que

dan expuestos al público por íérmi- 
no de 15. días hábiles durante cuyo 

- plazo se admitirátí las reclamaciones 
que se presenten de ácuertíb y en la 

; forma que' la mencionada Ley deter- 
• mina.

Lo que sg publica i)ara general 
conocimiento y efectos consigmmtes.

Logroño, 7 de diciembre de 1959.

El Presidente - \

Juan Antonio Martínez Breten

i Obra* Púbfkai
p CARRETERAS - CONSER7AC.ON

I NOTA ANUNCIO
3.;6i

D. Clemente Frías Vergara, ve-lno 
de Cenicero, ha solicitado de e-’ta Je
fatura, autorizaición para abrir una 

I zanja para colocar tubería de con
ducción de aguas potables, para do
tar de la.-,, mismas a*un edificio de su 
propiedad, a' lo largo de la margen 
derecha de la carretera C-3 le Zara
goza a Mirantib de Ebro (trozo <le 
I.ogroño, a Miranda) km. 22, Hm. en
tre el d y 4. .

Las obras consisten en;
i. 5 Apertura de una zanja ue ua- 

rentaí (46) centímetros de anchura, 
no menos de noventa (90) cencime- 
tros de profiunriidad y una longitud 
de. cincuenta (50) metros.

•2.« Colocar la tuberia ÿ relie;.ar 
de tierra la zanja, apisonándola oien 
hasta la altura de la rasante y 'Gjar 
el terreno al nivel que tiene en la 
aotualitibd.

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo '48, párrafo b), del vigente 
Reglamento dé Policía y Conserva
ción de Carreteras y Caminos Veci

nales, se abre información púo.'icá 
dé este Anuncio en el Boletín '"'ficiai 
dé ia provincia y pueden pr sentar 

I las Corporaciones o particule r-’s que 
Sé creyeren perjudicados con las .ci- 
dadas .obras proyectadas, las ..éciama- 
ciones u o,posiciones que estimen per 
tinentes en la Alcaldía del Ayunia- 
miento de Cenicero o en ésía Jefa
tura de .Obras Públicas en ñoras há- 
■bales de .oficina, en eTimp^o/.m^^able 
plazo de quince (15) ¿Has, a contar 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Logroño, 2 de diciembre de 15.^9*.

P. Gaytán

2235 

I

Ayonbienio de kpbz
ANUNCIO

3290

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el í árrafo segu^ndo del artículo 
790 de la Ley de Régimen Local, 
Texto refundido de 24 de junio de 
1955. las cuentas de los Presupuestos 
extraordinarios números uno de 1955 
y uno de 1958. favorablemente dic- 
taminadas por el Exmo. Ayunta
miento Pileno, según acuerdo adop
tado en cuatro del presente mes, que
dan expuestas al público en unión 
de los justiheantes de las mismas 
obrantes en cajda expediente r^snec- 

• t'vo, en la Intervención municipal y 
a las horas dé diez a doce por. térmi
no de quince días hábiles, a contar 
del inmediato siguiente al de pubP- 
cación del’ presenté en el Boletín 
Oficial de la provincia

Durante él plazo de exposición y 
el de ocho días más, igualmente há-
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PéSilQA 2 BOlASmoOWQu 10 de diciembre de 1959
biles, los vecinos o contribuyentes 
niel término municipal, podrán íor- 
mular sus' reparos u observaciones 
Pn escrito duplicado que deberá pre- 
¿fíntarse en el Registro General d© 
entreoída de documentos de la Corpo- 
jaxdón.

Lo que se hace público para gene- 
laí conocimiento.

Logroño. 4 de diciembre de 1959.
El Alcalde Presidente,

Fernando Trevijano Lardies
2262

, Sindicato Provincial 
de la Piel

'• 3289
Por el presente sé hace saber a los 

industriales que fabriquen artículos 
de marroquinería y de viaje, grava- 

-dos por el epígrafe 12 de las vigentes 
tarifas del Impuesto sobre" él. nujo, 
que en el tablón de anuncios de sste 
Sindicato,, se encuentran expuestas 
f as listas de reparto con Ja cuota in
dividual que corresponde satisfacer a 
cada indi^strial, asignadas por la Co-, 
misión Ejecutiva para el actual ejer
cicio de 1959. Dichas listas permane
cerán durante el plazo de CINCO 
días a ¡contar de la fecha de 'este avi
so, a los efectos prevenidos en la Or
den Ministerial de' Hacienda de 10 de 
lebrero de 1958, (Norma octava) en 
relación con la dé 13 de noviembre 
último que aprobó el Convenio (Bo- 
letín Oficial del Estado númi 279 de 
fecha' 21 de noviembre del corriente 
ano).

Logroño, 5 de diciembre de 1959.
La Comisión Ejecutiva,

2261

ConíeJeracion Hidrográfi
ca Jel Etro

NOTA’ ANUNCIO
3252

El Alcalüfe Presiden^ del Ayunta
miento de Briones (Logroño), socc’ta 
la legalización de una plantaren de 
chicos en la ribera dgrecha dsl río 
Ebro en término municipal de Brio
nes en terreno colindante con Sos 
pagos denóminados áe Vigor ta. Mo- 
sito y La Igarra.

Lo que se hace publico pa”a que 
a los efectos del Real Deere-o de 7 
de enero de 1927, puedan, los que sé 
consideran perjudicados por ,ests; I® 
galiza ción. presentar recísima clones 

pertinentes, al limo. Sr. Ingeniero 
Director yde la Confederación Hidro
gráfica del Ebro. dentro del plazo de 
20' días naturales y consecutivos a 
ccmtar del siguiente al de la íecn.a de 
esta publicación, durante" el cual es
tar^ de manjfiestq el Proyecto eu las 
horas hábiles de oficina, en la Con
federación Hidrográfica del Ebro en 
Zaragoza, General Mola número 26 
primero.

Zaragoza, 27 dé noviembre de ‘959.

El Ingeniare Dnector Adjunto.
Fausto Góm¿z

1’224

^juntamiento de Calaliorra
*

ANUNCIO
3.0

l¿ste Ayuntamiento anuncia subas
ta de las obras de pavimentación*y 
acerado del Camino dé .Murillo die 
esta Ciudad, hoy calle del General 
Gallarza. con arreglo a los proyectos 
y pliegos de coneñeiones que constan 
en el expediente y por el tipo de ta
sación total 514.414.22 pesetas admi- 

, tiéndese proposiciones a la ba^a.
Las obras habrán de ser realizadas 

en el plazo de cuatro meses, 5 el pla
zo de garantía se fija en. 12 meses. 
Los pagos se efectuarán en la forma 
determinada en la condición 12.® de. 
las del correspondiente pliego

'El expediente con los pliegos de 
condiciones técnicas, econóiuic 1 ad- 
mirastrativas y proyecto Je estas 
obras estará de manifiesto en. la Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante las horas hábiles dé' ofiema

La garantía provisional se -qa en 
xS.OOO pesetas y la definitiva en pe
setas 25.000

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante las horas de 9 a 13 'lesde 
el üia siguiente al de la -rUbliación 
de este anuncio en el B. O del Es^ 
tado, hasta el veinte día háou'.

Esté acto dé; apertura de plicas 
tendrá lugar a las doce horas del 
día águiente hábil ai de tenmna- 
ción del plazo de presentación de 
proposiciones.

MODELO DE PROPOSiqiQÑ
D. que

habita en ? ^alle
número 

carnet de Identidad núm.
(íxpedido enterado 
dei' anuncio publicado con ferha 

en el B. O. del Est-iado 
del proyecto y dén^ás condiciones 
que se exigen para la ejecución por

subasta de las obras de pavimenta
ción y acerado del Camino de Mu
rillo de esta ciudad, se compromete 
a realizar tal obra con 3ujecc’,~n es
tricta al provecto actualizado y re
formado, pliegos de condiciones ía- 
cuiiaitívas y ■ conoinico-ádministrati- 
vas y demás fijadas, por la cantidad 
de (en cifra y letra.),

En sobre aparte preseniarán 
ios siguientes d'ccumentos.

1--.—Carnet de empresa con res- 
pon.sabilidad del licitad or .

2 .^.—Escritura de constitución de 
la Sociedad .licitadóra.

3 .’.--Poder suficiente • para coneu- 
rrir asubastas.

4 .9.-—UiQmo recibo de la Coniri- 
bucicn Industrial o documen-o jus
tificativo de no hallarse obligado a 
su pago
' 5.9.—'Certificación suscrita por él 
Grganisme Provincial del Instituto 
Nacional' dé Prevision, justificativa 
de hallarse ai corriente en *1 oago 
de las primas y ' cuotas de Seguros 
sccidles.

Estos documentos pue í-'' suplirse 
con fotocopias, o copias compulsadas 
y refrendadas por el Sri .Secretario 
de la . Corporaicn.

6.9—^Declaración acrüïtativa de la 
no exi.‘-tencia de incapacidad ni in
compatibilidad señaladas por ios á’’-. 
ticulos 4.= y 5.9 del Reglamento de 
Contratación de 9 dé' enero de 1953. 

. 7.9.J—Declaradión «y ien su raso; 
compi^obantes de que los materiales 
artículos y-efectos que han de ser 
utiilizadoí en la ejecución de las 
obras, son de producción nacional

8.9 Certificado de que el licite dor 
no ha sidó saneionado*^ adminLstrati- 
vamenté por causa de otras obras 
ejecutadas para la Corporación.

(Fedha y firma), 
Calahorra^ 1 de diciembre de 1959.

El Alcalde,
2244

■biiitiMin ¿(i btieia

EDICTO
3260

En virtud de lo dispuesto por 
Sr. Magistrado Jue¿ de Primera 
Instancia de esta ciudad y su parti
do en los autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por D. Delhir Monte
negro Pérez contra Don Antonio 
Mendoza Sáenz, se sacan a pública 
y primera subasta por término "áe 
ocho días los bienes embargados 
al demandado y que están deposi-
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10 de ciiciem.bre de 1959

tados en D. Máximo Ruiz Santola- 
ya y son los siguientes:

Un camión marca Spa, de 21 H. 
P., con motor de gasolina, matrícu
la BI. 15.169, valorado en veinte 
mil pesetas.

CONDICIONES
Primera: La subasta tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzga
do el día 21 de diciembre próximo 
a las doce de la mañana.

Segunda: Que para tomar parte 
en ella deberán los licitadores con
signar p-eviamente en la mesa del 
Juzgado 0 en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
ígu^l, por lo menas, al diez por 
ciento efectiva del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que tampoco se admi
tirán posturas que no cubran las I 
dos terceras partes del avaluó, po
diendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

, Dado en Logroño a treinta de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve. »

El Secretario
2225

EDICTO
3278

P^^^c’sco López Quintana, 
Magistrado Juez de Instrucción de 
Logroño y su partido. *

Por el presente se saca en venta 
y pública subasta, según lo acor
dado, por segunda vez término de 
ocho días y rebaja de 25 por cien
to. los bienes que le fueron embar
dos en su día al procesado hoy pe
nado Enrique Mondragón - Gonzá
lez, para garantir las resnonsabili- 
dades. pecuniarias que 'pudieran 
serle irnpuestas al mismo, hoy con
denado, en el sumario n.® 159 de 
1956, que se siguió en este juzga
do por el delito de abusos desho
nestos, y para cuyo acto se ha se
ñalado el día 31 d^el próximo di
ciembre a las doce de la mañana 
en [a Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en el Palacio de Justi
cia, entresuelo izquierda bajo las 
condiciones que luego se dirá.

BIENES OBJETO DE LA 
SUBASTA

Un armazón de madera, sofá de 
dos asientos en mal estado tasado 
en 5 pestítas.

Una mata de campo de algodón 
de cuadros 70 pts.

Un lavabo de maüera redondo, 
en mal estado, 10 pts.*

Una navaja de afeitar en mal uso 
1 pts ■/

200 Tacones de goma para zapa
dos, 75 pts.

2 Tornillos de hiérro de banco 
pequeño, 200 pts.

n-JLÆTIN OFICIAL

Un aparato de hierro, para po- 
ner broches en el calzado, 80 pts. 

Una silla de madera baja en mal 
uso 10 pts.

Una huevera de alumbre, 5 pts.
Un aparato dé radio receptor sin 

marca, en mal uso, 200 pts.
Un aparato voltímetro para di- 

chq radio, 40.
Un mueble cómoda de madera 

ep regular estado color caoba con 
cajones en 100 pts.

Tres -estanterias de madera en 
medio uso 20 pts.

Una vitrina de madera con un 
cristal medio uso, 25 pts.

^’Suras de adorno de piedra 
10 pts. ’

Dos copas de .licor 10 pts.
Un reloj despertador márca Ba- 

yadd en perfecto uso. 75 pts.
Dos tinteros de cristal de forma 

cuadrada 5 pts.
Un vadel de escritorio de hule en 

mal estado 5 pts.
Una herradura de imán 5 pts.
Varios trozos de x^uero suela de 

diferentes tamaños SO pts.
Varios .trozí'S de goma para sue

las de diferentes tamaños 10 pts.
Un embudo de aluminio 10 pets.
Un rollo de papel engomad® con 

carrete de madera 5 ph.’
Un par de pernitos n“ 1 cremado 

para horma.de cal?ados-40 ots.
Una pala de ■ madera para iuear 

a la pelota 3 pts.
Una aparato filarmónica de mar

ca Hohner 50 pts.
Un metro de medir madera ple

gable 5 pts.

f

Un aibúm de colección de sellos 
y .diferentes sellos de correos usa
dos 5 pts.

Un aparato ventilador eléctrico 
en buen uso marca Hunnicane, 150 

Tres cuadros pequeños con su 
cristal 5 pts.

parchís

Una caja con varios ojales para 
el calzado 25 pts,

Un termómetro sobre madera 5.
Una piedra de esmeril nueva'40
Una piedra de esmeril uscda 15., 
Cuatro martillos nuevos de los 

llamados de herrero 60 pts.
Un garrpfon medio uso de cuatro 

litros5 pts.
Una caja con varios trozos de 

cera 5 pts.
Dos cajas que contienen xliferen- 

tes hevillas para zapatos 15 pts. * 
Tres latas de envase de aceite 3. 
Una escuadra de- madera 10 pts. 
Un plumero para limpieza del 

polvo 10 pts.
Un compás de hierro 10 pts.
Una llave de hierro de las llama

das ingl^esas 25 pts.
Una tenaza de hierro pequeña 10

Una escuadra de hierro nueva 20 
Un serrucho nuevo de costilla 

para maaera 50 pts.
Total de los bienes 1602 ptas 

CONDICIONES DE LA 
SUBASTA

No ge admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la tasación, teniendo en 
cuenta la rebaja del 25 por ciento.

Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable la 
consignación en la mesa del Juzga
do, del importe de la subasta en la 
cantidad dei 10 por ciento.

Los bienes objetos de la subasta 
se hallan depositados en poder de 
D. Pedro Soto Palacios en Alberi-

La subasta se celebrará en un 
sólo lóte, podrá hacerse la licita
ción para ceder a un tercero.

Dado en Logrqño a treinta de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

2250

«« OFMBB
—*—*—-

"" EDICTO
o . 3091
En virtud de lo acordado por es

te Ayuntamiento en la sesión del 
día quince del actual se anuncia al 
público la subasta relativa a los si
guientes aprovechamientos fores
tales:

U-—45 hayas p’^ocedentes del 
monte de U. P Campastro.

2®« Pástos de 70 Has. en dicho 
monte.

3°.->Limpia en el rponte «Las 
Cuestas» bajo los tipos de 30.000 
pesetas precio base y 38.500 índi
ce 1) primero; 7.880 precio base y 
15.760 pesetas precio índice 2) se
gundo; 46.000 pesetas 3) tercero.

La duración del contrato se ha 
señalado en nueve meses siendo - 
la época o plazo en que se ha de 
prestar la obra o suministro las que 
fije el Distrito Forestal.

Los pagos de dichos servicios se 
verificarán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones, que 
junto con los demás docurhentos, 
estará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para co
nocimiento de las personas que de
seen interesarse en la indicada su
basta.

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales el día en que 
se cumplan los veintiún hábiles si
guientes al de, la publicadión en el 
Boletín Oficial de esta provincia, a
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Página 4

las doce, trece y 14 respectivamen
te horas en cuyo acto se procederá 
a la aperiura de las plicas

Las proposiciones, debidamente^, 
reintegradas con arreglo a la Ley 
del Timbre, se presentarán suscri
tas por el propio licitador, o por 
el Letrado D. residente en la Cabe
za del Partido extendidas en papel 
sellado de la clase 6/ ajustadas al 
modelo que a continuaciórr se in
serta, debiendo acompañarse a ca
da una de ellas el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Depositaría municipal, o en la Caja 
general de Depósitos, o sus Sucur
sales, el cinco por ciento del tipo 
de subasta, en concepto de garan
tía provisional para tomar parte en 
dicho acto, cuya garantía deberá 
completar el que resulte adjudica
tario, hasta el 10 por ciento de la 
cantidad importe del rematé. Tarn- 
bién deberá acompañarse, a cada 
proporción la declaración a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 30 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones, irán bajo sobre ce
rrado a satisfacción del presenta
dor, en cuyo anverso deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Propo
sición para tomar parte en la su
basta de y su presentación 
tendrá lugar en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los días y horas há
biles de oficina, desde el siguiente 
día a la publicación del presente^ 
edicto en el Boiletín Oficial y con
cluirá a las trece horas del último 
día hábil anterior al señalado para 
la apertura de las plicas, no siendo 
recesarlo acreditar la personalidad 
del presentador.

Lns preposiciones, .reintegradas 
con timbre de 6 pesetas, se redac
tarán con arreglo al siguiente mo
delo.

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se procederá 
conforme a las reglas 4.® y 5.® del 
artículo 35 del Reglamento de con
tratación.

MODELO DE PROPOSICION
D. , ve

cino de domiciliado 
en la calle de núme
ro piso provisto de carnet 
de identidad númerb enterado 
dfel pliego de condiciones y presu
puesto que han ¡de regir en la su
basta de se compro
mete a ' con sujeción a los 
citados documentos por la cantidad 
de

Asimismo se compromete a cum
plimentar lo dispuesto por las Le
yes protectoras de la industria na

B.;«1ÆTIN OFICIA!.

cional y del trabajo en todos sus 
aspectos, incluso los de Previsión 
y Seguridad social.,

Víhaverde, a 5 üe Octubre 1959. 
El Alcalde

2033

SUBASTAS FORESTALES
3308

Las subastas forestales insertas en 
eil Bbiletm Oficiai de .la provincia 
I. umero 100, de fecha 15 de octubre 
y que se subasta ran en primera su
basta el día 26 de octubre, en segun
da y tercera subasta los dias 18 y 19 
de noviembre y en . cuarta subasta el 
día 28 de noviembre con el 10 por 
100 de -ebaja de su, valor,. habiendo 
quedado desiertas se. subastarán nue- 
vamenm con el 20 por 100 de des-' 
cuento o rebaja sobre su valor pri- 
'inátivo, ©1 día 12 de dióiembre desde 
las once de .su mañana y con inter^. 
vaios de 20 minutos cada una en la 
Sala Capitular de este Ayuntamlen
to de "^Tllanueva.

Villanueva de CainUroa a 7 de di- 
liembre de 1959.

El Alcalde,» , , 
2273

\ ANUNCIO
' 3283

El día 18 del actual y hora de .as 
doce, se celebrará en el Salon de Ac- 
tos de •este Ayuntamiento ia subasta 
del siguiente aprovediamiento.

/ Azanales y Enciheros; ' 104 hayas, 
con 75 m3 de madera y 20C' ni.I de le
ña gruesa, tasación base de 72.000 pe 
setas; precie mdice, 90.000; índemrj- 
zacíones, 1..3C1,25 pesetas; espesor de 
la corteza, 0,60 m.^ Grupo I, certifi
cado profesional A. B‘o C.

E.sta rnoasta tiene lugar por .se
gunda vez y na sido eoajada con el 
20 por loo de tos precios anteriores, 
con la debida autorización del Dis
trito liorestal.

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría Mumeipa,’. hasta .tas 11 
horas treinta minutos de dicho día 
18 con los requisitos que la legisla
ción vigente señala pora estos casos.

En todos los demás será de validez 
el anuncio publicado en el's. O. de 
la provincia del día 10 de septiem
bre pasadi.
, Villarta Quintana, 3 de diciembre 
toe 1959. '

El Alcalde, ■ 
'■ 2254

ANUNCIO
3222 

Formado Qcr ©ote Ayuntamiento 
Expediente de Suplemento de crédi
to qu° se destinan a incrementar H 
presupuesto ordinario de 1959, todo

10 de diciembre do 1959 ■

¿lio de acuerdo al articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local, queda expues 
to al público en la .Secretoria Muni- 
capal por plazo de quince días hábi-' 
les a efectos de examen y reclamacio
nes si se consideran justas.

Lo que se hace público para gé
rerai Conocimiento.

Medrano, 23 de noviembre de 1959.
• El Alcalde

2188

ANUNCIO
' 3239

T^onnatío por cólo Ayuntamiento 
Expediente de Sup! .mentó de crédi
to que se destinan a inciementar cl 
presupuesto ordmario ue 1959,'topo 
ello de acuerdo al artículo 691 de ’a 
I/ey de Régimen Local, queda expues 
io al publico en la Secretoria Muni- 
dipal por plazo de quince días hábi
les a éfeetœ de examen y réclamacio- 
r.es si se consideran justos.

Lo qpe se hace público para ge
neral conocimiento.

Navairrete. 24 de noviémbre 1959 
El Alcalde '

2202

ANUNCIÓ
3215 

■Quedan expuestas al público las 
cuentas dé este Ayuntamiento de los 
años de 1951 a .1958, durante'qui.uce 
días hábiles, durante los cuales pue
den ser examinadas.

Foncea, 26 de noviembre de 1959.
El Alcalde,

2195

EDICTO
3231

Quedan expuestas al público las 
cuentas dé este Ayuntamiento de los 
años de 1951 a 1958, durante quince 
días hábiles, durante los cuales pue
den ser examinadas.

iCellórigo, 25 de noviembre he 1959 
El Ailcalde,

2211 ,

ANUNCIO
3268

Formado por este Ayuntamiento 
expediente de Transferencia de unos 
a otros capítulos, artículos y partidas 
dentro del presupuesto municipal or
dinario de 1959, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por quince días a efectos de examen 
y reclamaciones, todo ello de acuer
do a lo dispuesto en los artículos 682 
y 691 0ie la Ley de Régimien Local.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Sojuela', 24 de noviembre de 1959.
• El Alcalde

2226
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